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NOTA 5 de MAYO de 2021: 

Con motivo del cambio de sede y fecha del Campeonato del Mundo Júnior y Cadete, la Comisión 

de Alta Competición ha realizado algunos cambios en los criterios de Selección de Deportistas 

para el equipo nacional cadete y júnior, los cuales afectan, única y exclusivamente, a las plazas 

que se convocan para la asistencia a la Copa de Europa y al Campeonato del Mundo de dichas 

categorías.  

 

Durante la temporada internacional 2021, la RFETA tiene previsto asistir a las siguientes 

pruebas internacionales en categoría Júnior y Cadete: 

 

➢ Copa de Europa Cadete y Júnior - del 2 al 7 de agosto (Bucarest, RUMANIA) 

o Una (1) plaza para arco recurvo cadete mujer 

o Una (1) plaza para arco recurvo cadete hombre 

o Una (1) plaza para arco compuesto cadete mujer 

o Una (1) plaza para arco compuesto cadete hombre 

o Una (1) plaza para arco recurvo júnior mujer  

o Una (1) plaza para arco recurvo júnior hombre 

o Una (1) plaza para arco compuesto júnior mujer 

o Una (1) plaza para arco compuesto júnior hombre 

 

➢ Campeonato del Mundo Cadete y Júnior - del 8 al 16 de agosto (Wroclaw, POLONIA) 

o Tres (3) plazas para arco recurvo cadete mujer 

o Tres (3) plazas para arco recurvo cadete hombre 

o Tres (3) plazas para arco compuesto cadete mujer 

o Tres (3) plazas para arco compuesto cadete hombre 

o Tres (3) plazas para arco recurvo júnior mujer  

o Tres (3) plazas para arco recurvo júnior hombre 

o Tres (3) plazas para arco compuesto júnior mujer 

o Tres (3) plazas para arco compuesto júnior hombre 

 

 

LOS ARQUEROS QUE CONSIGAN CLASIFICARSE PARA CUALQUIERA DE LAS 

COMPETICIONES, RECIBIRÁN LA SUBVENCIÓN DE LOS GASTOS GENERADOS POR SU 

PARTICIPACIÓN EN LAS DISTINTAS PRUEBAS CLASIFICATORIAS, BAJO LAS CONDICIONES 

Y PLAZOS QUE ESTABLECE LA NORMATIVA 1405.  

 

EN CASO DE QUE EL ARQUERO RESIDA EN LA MISMA COMUNIDAD AUTÓNOMA DONDE 

SE DESARROLLE LA PRUEBA, NO SE LE SUBVENCIONARÁ NINGÚN GASTO, TAN SÓLO LA 

CUOTA DE INSCRIPCIÓN AL SISTEMA DE SELECCIÓN. 

https://www.federarco.es/impresos-y-tramites/993-documento-liquidacion-gastos-individuales-rfeta/file
https://www.federarco.es/impresos-y-tramites/993-documento-liquidacion-gastos-individuales-rfeta/file
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INSCRIPCIÓN AL PROCESO DE CLASIFICACIÓN 

 
1.1. Inscripción de deportistas 

 
TODOS aquellos deportistas interesados en participar en el sistema de selección deberán 
realizar su inscripción antes del domingo 11 de abril a las 23:59 horas, hora peninsular. 
 
La cuota de inscripción será de treinta y cinco euros (35€) para todos los deportistas. 
Dicho importe se reembolsará a todos aquellos que obtengan la clasificación para el 
equipo nacional. 
 
La inscripción se realizará a través del siguiente enlace: 

https://www.federarco.es/competiciones/eventos/inscripciones-online 
 

NOTA IMPORTANTE: 

Una vez finalizado el plazo de inscripción, no se admitirá ninguna inscripción.  

Al cierre del plazo de inscripciones, se publicará la lista provisional de inscritos y se abrirá 

un plazo de reclamaciones durante siete días. 

 
1.2. Asistencia de técnicos 

Cada deportista podrá ser asistido por un técnico durante todo el proceso de selección, 
técnico que deberá ser indicado en el formulario de inscripción del deportista, en el 
campo destinado a tal efecto. Este técnico deberá estar en posesión de la titulación 
correspondiente y su licencia debe constar en el Registro General de Licencias de la RFETA 
como tramitada en vigor.  

 
 
 
2. PRUEBAS PUNTUABLES 
 

➢ CLASIFICATORIOS CATEGORÍA CADETE 
 
FASE PREVIA  
 
Para poder ser seleccionados, los deportistas deberán tirar, obligatoriamente, al menos dos 
(2) de las tres (3) pruebas de Liga Nacional RFETA Cadete de la temporada 2020-2021.  
En caso de participar en las tres (3) pruebas, las dos (2) mejores serán tenidas en 
consideración para el ranking final de la FASE PREVIA para el clasificatorio final. 
  

https://www.federarco.es/competiciones/eventos/inscripciones-online
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La puntuación de cada una de las pruebas de liga se establecerá con base en la suma de 
puntos de la ronda clasificatorio y de los puntos de bonus obtenidos por su posición final tras 
las eliminatorias: 
 

BONUS RANKING 
ELIMINATORIAS 

(Categorías con 8 o 
MÁS participantes) 

BONUS RANKING 
ELIMINATORIAS 

(Categorías con MENOS 
de 8 participantes) 

PUESTO BONUS PUESTO BONUS 

1º 10 puntos 1º 5 puntos 
2º 8 puntos 2º 3 puntos 
3º 5 puntos 3º  1 punto 
4º 3 puntos 4º 1 punto 

5º a 8º 1 punto   

 

- Ejemplo:  

Puntuación 1ª prueba Liga Nacional RFETA Júnior y Cadete con un segundo puesto final 

o Puntuación ronda clasificatoria: 655 puntos 

o Bonus puesto en las eliminatorias: 8 puntos por su 2º puesto 

TOTAL: 655 + 8 = 663 puntos  

 
Una vez finalizadas las tres pruebas de Liga Nacional RFETA Cadete, se publicará una 
clasificación atendiendo a las dos mejores puntuaciones obtenidas por los deportistas en las 
tres pruebas de liga. 
 
 
En el caso de que uno o más deportistas empaten en la clasificación final de la FASE PREVIA, 
el desempate se resolverá con base a los siguientes puntos: 

 
1º El deportista que obtenga más puntos de bonificación por su resultado en las 

eliminatorias (sumando los resultados de las pruebas puntuables para su clasificación). 
2º Mejor puntuación tras la suma de todas las rondas clasificatorias, sin contar la 
bonificación de las eliminatorias (teniendo en cuenta todas las pruebas puntuables 
para su clasificación). 
3º Mejor puntuación de cualquiera de las rondas clasificatorias (de entre todas 
las pruebas puntuables para su clasificación). 
4º En caso de persistir el empate, éste se resolverá de acuerdo con el criterio de 
la Comisión de Alta Competición. 
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FASE FINAL  
 
A la Fase Final accederán los ocho primeros deportistas clasificados de cada categoría en la 
fase previa. 
 
Aquellos deportistas de categoría cadete que se clasifiquen para el equipo nacional 
absoluto, se clasificarán directamente para la fase final en categoría cadete, no teniendo 
que tirar ninguna prueba de Liga Nacional RFETA Cadete, ya que el calendario de 
competiciones internacionales absolutas es incompatible con la participación en la mayoría 
de las pruebas de Liga Nacional RFETA Cadete del año 2021. En caso de que alguno de 
estos deportistas se clasifique para los JJOO de Tokio, quedará automáticamente clasificado 
para el equipo nacional cadete que asistirá a las pruebas internacionales a las que tiene 
previsto asistir la RFETA durante esta temporada. 
 
El número de plazas correspondientes a los deportistas que accedan a la fase final a 
través de esta vía, se restarán de las plazas totales ofertadas para la fase final. 

 
 
 
 

➢ CLASIFICATORIOS CATEGORÍA JÚNIOR  
 
FASE PREVIA  
 
Para poder ser seleccionados, los deportistas deberán tirar como mínimo tres (3) de los cuatro 
(4) Grandes Premios de España de la temporada 2020-2021. Los tres (3) mejores Grandes 
Premios de España se tendrán en consideración para la clasificación final de la fase previa. 
 
La puntuación de cada una de las pruebas se establecerá atendiendo a la suma de puntos 
de la ronda clasificatoria y de los puntos de bonus obtenidos por el puesto obtenido en las 
eliminatorias de los Grandes Premios de España: 
 
 

BONUS RANKING 
ELIMINATORIAS GPE 

PUESTO BONUS 

1º 8 puntos 
2º 6 puntos 
3º 
4º 

5 puntos 
4 puntos 

5º al 8º 2 puntos 
9º al 16º 1 punto 
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- Ejemplo: puntuación 1er GRAN PREMIO ESPAÑA con un tercer puesto final 

o Puntuación ronda clasificatoria: 660 puntos 

o Bonus puesto en las eliminatorias: 5 puntos por su 3er puesto 

TOTAL: 660 + 5 = 665 puntos  

 
Una vez finalizados todos los Grandes Premios de España, se publicará una clasificación 
atendiendo a las tres mejores puntuaciones obtenidas en los GPE. 
 
En caso de que uno o más deportistas empaten en la clasificación final de la FASE PREVIA, el 
desempate se resolverá en base a los siguientes puntos: 

 
1º El deportista que obtenga más puntos de bonificación por su resultado en las 
eliminatorias (sumando los resultados de las pruebas puntuables para su clasificación). 
2º Mejor puntuación tras la suma de todas las rondas clasificatorias sin contar la 
bonificación tras las eliminatorias (considerando todas las pruebas puntuables para 
su clasificación). 
3º Mejor puntuación de cualquiera de las rondas clasificatorias (de entre todas 
las pruebas puntuables para su clasificación). 
4º En caso de persistir el empate, éste se resolverá de acuerdo con el criterio de 
la Comisión de Alta Competición. 

 
 
 
FASE FINAL  
 
A la fase final accederán los ocho primeros deportistas clasificados en la Fase Previa de 
cada categoría. 

 
Aquellos deportistas de categoría júnior que se clasifiquen para el equipo nacional absoluto, 
se clasificarán directamente para la fase final en categoría júnior, no teniendo que tirar 
ninguna prueba de Liga Nacional RFETA Júnior, ya que el calendario de competiciones 
internacionales absolutas es incompatible con la participación en la mayoría de las pruebas 
de Liga Nacional RFETA Júnior del año 2021. En caso de que alguno de estos deportistas se 
clasifique para los JJOO de Tokio, quedará automáticamente clasificado para el equipo 
nacional júnior que asistirá a las pruebas internacionales a las que tiene previsto asistir la 
RFETA durante esta temporada. 
 
El número de plazas correspondientes a los deportistas que accedan a la fase final a 
través de esta vía, se restarán de las plazas totales ofertadas para la fase final. 
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3. CLASIFICACIÓN PARA LAS PRUEBAS INTERNACIONALES 

 

Adicionalmente, además de cumplir los criterios establecidos en el punto 2, los deportistas 

deberán acreditar una puntuación mínima para el acceso al clasificatorio final (debiendo 

realizarla en las pruebas que forman parte de la fase previa) y una puntuación mínima de 

asistencia a la competición internacional (debiendo realizarla en las pruebas que forman 

parte del sistema de selección, incluido el clasificatorio final) atendiendo a la siguiente tabla: 

 

CATEGORÍA 
P UN T UA C I ÓN  M ÍN IM A 

ACCESO CLASIFICATORIO FINAL* 

P U N T U A C I Ó N  M Í N I M A 

A S I S T E N C I A  C P T  I N T * * 

Cadete compuesto mujer 625 645 

Cadete compuesto hombre 640 660 

Cadete recurvo mujer 590 620 

Cadete recurvo hombre 600 630 

Júnior compuesto mujer 640 660 

Júnior compuesto hombre 650 670 

Júnior recurvo mujer 590 620 

Júnior recurvo hombre 600 630 

 

*La puntuación mínima de acceso al clasificatorio final se obtiene de la suma de los puntos 

de un doble round + los puntos de bonificación por eliminatorias. 

** La puntuación mínima de participación en la competición internacional se obtiene de la 

puntuación de un doble round, SIN los puntos de bonificación por eliminatorias. 

 

 
4. FASE FINAL CADETE Y JÚNIOR 

 
Los deportistas clasificados para la fase final tirarán un único clasificatorio para decidir la 
selección de deportistas que participarán en las pruebas internacionales de la temporada 
2020 – 2021. 
 
El clasificatorio se celebrará del 16 al 18 de julio en el Centro de Tecnificación de Tiro con 
Arco de Madrid (CTTAM, Puerta de Hierro). 
 
FORMATO DEL CLASIFICATORIO FINAL  

 
SESIÓN VIERNES SÁBADO DOMINGO 

Mañana  
Eliminatorias todos contra todos  

1ª vuelta 
2x (2x50m/2x60m/2x70m) 

Eliminatorias shoot-off todos contra todos 

Tarde 
2x50m/2x60m/2x70m 
Eliminatorias directas 

Eliminatorias todos contra todos  
2ª vuelta 
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= +
c 
Elías  Cuesta Cobo ENTRENADOR 77343650D 661519314 eliascuestacobo@gmail.com 

 

+ + 

 

 

 

 

Aquellas categorías en las que haya tres (3) o menos participantes inscritos y éstos hayan 

cumplido tanto con los criterios del punto 2 como con la puntuación mínima para participar en 

la fase final del sistema de selección, deberán participar OBLIGATORIAMENTE en el 

clasificatorio de esta fase final. 

 
 
Sistema de bonificación 
 

SISTEMA DE CLASIFICACIÓN 

 

CLASIFICACIÓN  
CLASIFICATORIO 

Puntos ranking 
3x(2x50/60/70m) 

 Puntos bonus 
eliminatorias  

directas 

Puntos elimin. ganadas 
Puntos ranking promedio 

(tres flechas) 
Todos VS Todos 

Puntos eliminatorias  
shoot-off 

Todos VS Todos 

 
PUNTOS DE BONIFICACIÓN POR RANKING 2X50m/2x60m/2x70m 

 

RANKING 1º 2º 3º 4º 5º 6º 7º 8º 

Bonus 8 7 6 5 4 3 2 1 

 
 

ELIMINATORIAS TODOS CONTRA TODOS 

- Se adjudicará un punto por cada eliminatoria ganada.  

- Las eliminatorias empatadas se resolverán de acuerdo con el reglamento WA, es 

decir, por medio de una flecha de desempate. 

- También se obtendrá una bonificación según el ranking por el promedio de 3 flechas 
(las flechas de la eliminación por shoot-off no se incluirán para el cálculo del promedio 
de 3 flechas). 

- La adjudicación de puntos se realizará de la siguiente manera: 
 

Ranking 
promedio 3 flechas 

1º 2º 3º 4º 5º 6º 7º 8º 

Bonus 8 7 6 5 4 3 2 1 

 

ELIMINATORIAS POR SHOOT OFF TODOS CONTRA TODOS 

- Se adjudicará un punto por cada eliminatoria ganada.  

 
PUNTOS DE BONIFICACIÓN RANKING POR ELIMINATORIAS DIRECTAS 

 
Ranking 

eliminatoria directa 
1º 2º 3º 4º 

Bonus 6 4 2 1 
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5. RESOLUCIÓN DE EMPATES FASE FINAL 
 
En caso de que se produzca un empate al finalizar la fase final, éste se resolverá atendiendo 
a los siguientes criterios:  

• Mayor promedio por flecha tras la suma de todas las flechas de los rounds 
2x50/2x60/2x70m y de las eliminatorias todos contra todos de 3 flechas. 

• De persistir el empate, se consultará la mejor puntuación de los deportistas en 
cualquiera de los dobles. 

• Si aún así persistiera el empate, quedará a criterio de la Comisión de Alta 
Competición.  

 
 
 
6. INFORMACIÓN ADICIONAL 
 
En la web de la RFETA se encuentra publicado el documento “Programa Equipos Nacionales”, 
en el cual se informa a los deportistas de todas las disciplinas sobre las normas comunes a los 
distintos sistemas de selección que convoca la RFETA cada temporada, atendiendo a la 
competición o competiciones de referencia publicadas en el calendario internacional de 
World Archery y World Archery Europe.  

Además, también detalla el funcionamiento, convocatoria y asistencia a competiciones 
internacionales de todos los equipos nacionales de las distintas disciplinas deportivas.  

Se puede acceder a dicho documento a través del siguiente enlace: 

https://www.federarco.es/area-tecnica/alta-competicion/equipos-nacionales/1143-

programa-equipos-nacionales/file 
 

 
 
 
 
 

 

https://www.federarco.es/area-tecnica/alta-competicion/equipos-nacionales/1143-programa-equipos-nacionales/file
https://www.federarco.es/area-tecnica/alta-competicion/equipos-nacionales/1143-programa-equipos-nacionales/file

